
Salcedo, 22 de julio de 2019 

Sra. MVZ. 

JESSICA ESTEFANIA VELASTEGUÍ MAYORGA 

PRESENTE. - 

Por medio de la presente comunico a Usted que, mediante Junta General Universal de Socios 

celebrada el 22 de julio de 2019, se resolvió nombrarle a Usted como PRESIDENTE de la Compañía 

SIERRAFERTTIL CiA. LTDA. por un período estatutario de cinco (5) años, confiriéndosele al efecto 

los derechos y deberes contantes en el Estatuto y en la Ley. 

SIERRAFERTTIL CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 11 de enero de 

2019 ante el Notario Décimo del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del cantón Salcedo el 19 de julio de 2019, en el Libro de Registro de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍAS, con Repertorio No. 102 y bajo la Partida No. 6 
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Yo, JESSICA ESTEFANIA VELASTEGUÍ MAYORGA, manifiesto a Usted que acepto el nombramiento 

de PRESIDENTE que antecede y prometo desempeñar legal y fielmente el cargo encomendado.   
Salcedo, 22 de julio de 2019 

MVZ. JESSICA ESTÉFANIA VELASTEGUÍ MAYORGA 

PRESIDENTE 

 



  
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL 
SALCEDO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL DE SALCEDO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE 

PRESENTÓ ES ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

    

NUMERO DE REPERTORIO 105 - 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 26/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 57 - 
REGISTRO LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑIA COMPAÑIA SIERRAFERTTIL CIA. LTDA. 
  

NOMBRES Y APELLIDOS JESSICA ESTEFANIA VELASTEGUI MAYORGA 
(casado ) 

  

  

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 180397805-3 

CARGO PRESIDENTE 

PERIODO (AÑOS) 5 AÑOS 

DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA     
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

RAZÓN, LA INVALIDARÁ LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTREN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 

PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: SAN M 

2019, 

DOR DE 
Dr. Guillermo Pérez Zamora 

  

    

  

MUNICIPAL D. 
PROPIEDAD DEL G.A.D 
¡ANTON SALCEDO 

 


